
Contaminantes de preocupación emergente

Servicios ecosistémicos y contaminación

Dinámica y monitoreo de contaminantes

ambientales

Comunidad, participación y educación

ambiental

Regulación, gestión y evaluación de riesgo

Indicadores de contaminación: poblaciones y

Los NO resultados también son resultados

Biomarcadores y mecanismos de toxicidad

Ambiente y salud humana

Contaminantes ambientales en alimentos

Química ambiental

Análisis de ciclo de vida y huellas ambientales

Mitigación y remediación

Toxicogenómica

Nanotoxicología

comunidades

VIII Congreso Argentino de la Sociedad   
 de Toxicología y Química Ambiental

(SETAC, Capítulo Argentino)

Bases para la propuesta de sesiones y 

envío de resúmenes disponibles en 

la página web de SETAC Argentina

https://setacargentina.setac.org/

 

Envío de propuestas y resúmenes 

al e-mail:

setacmdq2020@gmail.com

Se invita a los participantes a proponer

sesiones incluidas o no en las áreas

temáticas mencionadas.

Fecha límite de recepción:

 28 de Junio de 2020

"Ciencia y Tecnología como Impulsoras de Políticas Ambientales"

Fecha límite de recepción:

31 de Julio de 2020

Segunda Circular

Áreas temáticas Propuestas de sesiones

Envío de Resúmenes

1 al 4 de Diciembre 2020, Mar del Plata
 Buenos Aires, Argentina



VIII Congreso Argentino de la Sociedad   
 de Toxicología y Química Ambiental

(SETAC, Capítulo Argentino)

Hotel UTHGRA Presidente Perón, Mar del Plata
http://www.uthgramardelplata.com.ar/

 Estudiantes SETAC ARG

 setacarg

Lugar del Evento

La Comisión Organizadora agradece la difusión del evento

y de la presente circular

Redes Sociales

Aranceles de inscripción*

*Inscripción grupal (5 personas): 10% de descuento. Instructivo y planilla de inscripción en la web
del congreso.

"Ciencia y Tecnología como Impulsoras de Políticas Ambientales"

Segunda Circular

Se prevé la realización de una Edición Especial de trabajos seleccionados
para su publicación en la revista "Integrated Environmental Assessment

and Management (IEAM)" perteneciente a la SETAC.
En las próximas circulares se ampliará la información.


